
MANQUÉ*) CONCERTADO 

O F I C U I 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 

jjffllnlslratlín-—Intemnción de Fondos 
ie la Diputación provincial. - Teléfono 1700 
Imp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Sábado 8 de Noyiembre de 1952 
>úm. 264 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
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Esta Excma. Dipu tac ión ce lebra rá 
subas^ para la ena jenac ión de una 
camioneta marca Blitz de 2 1 H . P., 
LE'2412. 

El tipo de subasta es de cincuenta 
mil pesetas. 

La fianza es de m i 
podrá constituirse en 
ral de Depósitos o en 
potación. 

Los poderes serán 
por un Letrado con 
localidad. 

Los pliegos de proposic ión se fein 
legrarán con 4,75 ptas y sello pro 
vincial de una pesetas, p resen tándo 
se en el Negociado de Intereses G -
nerales de la Corporación en el pía 
zó de veinte días hábi les contados a 
partir del siguiente al en que se pu 
blique el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
horas. 

La apertura de proposiciones ten 
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábi l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos en acto presidido por el de 
la Corporación, o Vicepresidente en 
su caso, con asistencia de un Sr. Di
putado, del Sr. Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras pro 
Unciales y del Secretario de la Cor 
Poración. 

L« documentac ión de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
r e s de la Corporac ión , 

Modelo de proposición 
^ mayor de edad, vecino de 

„',••> que habita en , provisto de 
ceauia personal de la clase ta 
*¡a — n ú m expedida en . . . 

J0n fecha . . . . de . . . (o en su de 
uCto documento de identidad que 
n s^t i tuya) obrando en su propio 

0tíibre (o con poder bastante de 

) . . . . . en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
del ar t ículo 9 ° del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . * n ú m . . . . 
del día . . . de . . . de así co
mo del Pliego de condiciones eco
n ó m i c o administrativas y d e m á s re
quisitos que se exigen para tomar 
jarte en la subasta de enajenación 
del veh ícu lo marca Biiz y conforme 
en todo con los mismos, se compro 
mete a la adquis ic ión de dicho ve
hículo con estricta sujeción a las 
condiciones indicadas por la canti
dad de . . . . (aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advi r t iéndose que será dése 
chada la que no exprese esc ita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti 
mos). — Fecha y firma del propo
nente. 

León, 3 de Noviemb e de 1952.—El 
Presideate, R a m ó n Cañas . 
4208 N ú m . 1095.—122.10 ptas. 

Senícios Hidráulicos le í Noríe 
Je España 

Aguas Terrestres. —Concesiones 

Visto el expediente incoado por 
D. José González Flórez para am 
pliación y reforma del aprovecha
miento de aguas del ío Cúa, en tér-
mido municipal de Fpntoria, Ayun 
tamiento de Fabero (León), con des 
tino a p roducc ión de energía eléctica 
asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo d^ Obras Púb l icas . 

Esta Dirección general o ído a d i 
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

l,a Se autoriza a D. José González 
Flórez para aprovechar hasta 3.000 
litros de agua por segundo del río 
Cúa, en Senillero del pueblo de 
Fontoria, Ayuntamiento de Fabero 
(León), con destino a p roducc ión de 
energía eléctrica, quedando así am
pliada la concesión otorgada aj mis

mo por resolución gubernativa de 
27 de Enero de 1925. 

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Mayo 
de 1947 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Leopoldo Gon
zález Taladriz, en cuanto n® se opon
ga a las presentes condicioneSé 

3. a El Salto bruto que se concede 
derecho a utilizar contado entre la 
coronac ión de la presa y el nivel me
dio del río al final del desagüe, es 
de 34,00 metros. 

4. a Las obras deberán terminarse 
en el plazo de un año , contado a par
t i r dé la fecha de publ icac ión de esta 
concesión en el Boletín Oficial del 
Estado. 

5. a En el caso de que, como con
secuencia del expediente incoado 
con motivo del concurso de proyec
tos abierto en el Boletín Oficial del 
Estado de 19 de Junio de 1947, fuese 
otorgada concesión admin strativa 
con derepho a expropiac ión del apro
vechamiento objeto de la presente 
concesión, no serán objeto de indem
nización' alguna de las obras com
prendidas en la ampl iac ión a que se 
autoriza, en tendiéndose que ia in
demnizac ión a que haya lugar, si 
liega el caso, se l imi tará a las obras 
comprendidas en la concesión otor
gada por resolución gubernatifa de 
27 de Enero de 1925, publicada én el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, correspondiente al t l ía 9 de 
Marzo del mismo año . 

6. a Si no llegase a ser otorgado 
aprovechamiento alguno con Motivo 
del expediente'a que sé refiere la 
concesión anterior, se en tenderá esta 
conces ión otorgada por el plazo de 
setenta y cinco (75) años , contados a 
pa r t i r de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasa
do el cual revert irá al Estado libre 
de cargas, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Qrden de 7 de 
Julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
Junio del mismo año . 

7. a La inspección y vigilancia de 



las obras e instalaciones, tanto du
rante la cons t rucc ión como en el pe
r íodo de explotación del aprovecha
miento, q u e d a r á n a cargo de los Ser
vicios Hidráu l i cos del Norte de Es 
paña , siendo de cuenta del concesio 
nado las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se or i 
ginen. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento, l evan tándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombresMe los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las m á q u i n a s y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotac ión antes de aprobar este 
acta la Dirección General, 

8. a Se autoriza la ocupac ión de 
los terrenos de dominio públ ico ne
cesarios para la ejecución de las 
obras y ocupadas por el remanso del 
embalse. 

9. a E l depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y sera devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

10. " Q u e d á n ^ e n vigor todas con
diciones de la conces ión dé 27 de 
Enero de 1925 que no hayan sido 
modificadas por las de la presente. 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io las preinsertas condiciones y re
mit ido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
m á s el recargo reglamentario que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V. I , para.su conocimiento, 
el del interesado y d e m á s efectos, 
éon publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a P rov inc ia , -Dios guarde 
a V, \ . muchos años —Madrid, 24 de 
Septiembre de 1952.-El Director Ge 
neral, Francisco García de Sola.— 
Rubricado,—litmo. Sr. Ingeniero D i 
rector de los Servicios Hidrául icos 
del Norte de E s p a ñ a . — É s copia.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
3768 N ú m . 1082.-216,15 ptas. 

mwm mmw DE PREVISIÓN 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE NUPCIALIDAD 
> * 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Enero de 1953 -

La d is t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos i)ór el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or 
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem 
bre ¿« 1950, sé efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca eníre trabajadores 

de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes dé Enero de 1953 con su 
jeción a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares, 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parfe en este concurso 
son los siguientes; 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos, 

b) Que en la fecha de la celebra 
ción del ma t r imomio tengan menos 
dejtreinta y cinco a ñ o s de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase-

furado en el Régimen de Subsidios 
'amillares, h a b i é n d o s e abonado por 

él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro díe los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. * Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Insti tuto Nacional de Previs ión, 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, deberán estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y d e b e r á n ' p r e s e n t a r s e 
en esta Delegac ión Provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, nú
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 29 de Noviembre corriente, an 
tes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo., 

4. a La conces ión de los Premios 
a tenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes, 

5. a E l impor te del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de Jos pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión del Insti 
tuto Nacional de Previs ión la justifi, 
caé ión de su invers ión . 

León, 3 de Noviembre de 1952 — 
El Director Provincial J. 4 l a r í a La 
dreda, 41x7 

Distrito Minero de León 
Don José Si lvarino González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Higo saber: Que por Ú. Angel San 

chis Blasc©, vecino,de Oviedo, se ha 
presentado en esla Jefatura el día 
veintinueve del mes de Julio a las 

diez horas y diez minutos, uaa l i 
ci tud de permiso de investigación i1' 
ca rbón de ciento ochenta berten. 
cias, llamado «Santa Bárbara» o 
en el paraje del t é rmino de Viñavl0 
Ayuntamiento de Carrocera hacp i ' 
des ignación de las citadas cien * 
ochenta pertenencias en la forma 
guíente: ^ 

Se t o m a r á corno punto de partida 
la esqü ina S. E. del molino sobre el 
arroyo de Piedrasecha, que existe a 
Norte del pueblo de Viñayo a unos 
700 mts. de distancia de la Iglesia-
del punto de partida a punto auxiliar 
al S. 75 mts.; del punto auxiliar a la 
l,a estaca al O. verdadero 500 mts.- de 
la 1.a estaca a la 2.a estaca al N . ver 
dadero 900 mts.; de la 2.a estaca a la 
3.a estaca al E. verdadero 2 000 mis • 
de la 3.a estaca a la 4.a estaca al S. ver
dadero 900 mts.; y de la 4.a estaca a 
punto auxil iar al O. verdadero 1.500 
metros. Los rumbos, como se indica, 
se refieren al N . verdadero y en gra
dos centesimales, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cu
ya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamemte 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan jire-
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.709 
León, 20 de Ootubre de 1952 — 

J. Silvarino. 3948 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

fen casa del Sr. Presidente de la 
Junta Administrat iva de Vierdes de 
Sajambre, se hallan depositadas dos 
cabras, las cuales fueron halladas en 
la' propiedad particular de dicho 
pueblo. La reseña es la siguiente: 
ocho meses de edad, pelo, una roja 
y la otra azul y blanca; las dos tie
nen la oreja derecha cortada'por la 
punta y con dos cortadas. 

Lo que se hace publico para que 
pase a recogerlas quien acredite ser 
su d u e ñ o . , ^ 

Oseja de Sajambre, a 20 de Octu
bre de 1952.-El Alcalde, Amadeo 
F e r n á n d e z . 
3961 N ú m . lOSU-29,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

el En la Secretaría municipal, por 
plazo de' quince días Y Par^p01 ^ 
reclamaciones! se h a l l a 9 f . nto 
nifiesto al públ ico el ^Pf1"1.1^ 
de arbitrios municipales de i / f . ^ . 

Paradaseca, 31 de Octubre de i 7 
— E l Alcalde, David Frey, 
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